
JURISDICCIÓN SI<RETARiA EJFULIIVA
- ESPECIAL PARA LA PAZ

RESOLUCION N° 2468 de 2019

(29 de julio)

"Por medio de la cual se hace un nonibrantiento"

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ

En uso de sus facultades constitucionales y legales

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha a la señora MARIA XIMENA VINA CASTRO,

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.646.269, en el cargo de Profesional de Costión I

de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP.

Artículo 2. Notificar a la señora MARIA XIMENA VINA CASTRO el contenido de la presente

resolución.

Artículo 3. Comunicar al responsable de Talento Humano de la Jurisdicción Especial para la

Paz - JEP, el contenido de la presente resolución.

Artículo 4. I a presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinue (29) días del n de julio de dos mil diecinueve (2019).

MARIA DEL PJLAR BAHAMON FALLA

Secregia E utiva

Aprobó: juan David Olarte Torres
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